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El  próximo  día  1  de  Julio  entra   en  vigor   definitivamente  el  nuevo  ADR  2013,  que, 

durante el primer semestre del presente año, va a ha coexistir con el actual Reglamento 

ADR 2011 . 

 

Son   muchas   las   modificaciones   que   este   ADR   2013   recoge,   según  hemos  sido 

Informados  y  por  ello  ASETRAVI va a organizar una Jornada explicativa de aquellas que 

establece respecto del anterior . 

 

Asimismo, además de las modificaciones que implica el ADR 20013, por parte del 

Gobierno Vasco se informará de los flujos de mercancías peligrosas que atraviesan 

nuestra CC.A.A.  y las derivaciones que ello supone . 

 

La Jornada ADR 2013 será de acceso libre para todos los asociados, pero dado que se va 

a entregar documentación, sería de desear que los interesados se inscribiesen mediante 

una simple llamada telefónica a nuestras oficinas y preparar por nuestra parte dicha 

información . 

 

Por  otra  parte  aunque  el ADR  2013  no  ha  sido  todavía  publicado en el B.O.E., como 

es   obligatorio   y   así   se   ha   hecho   en  anteriores   ocasiones,   el   Departamento  de 

Publicaciones del Ministerio de Fomento va a editar en breve dicha normativa,, por lo que 

si algún asociado tiene interés en la misma, puede pedirla en nuestras oficinas y se la 

encargaremos . 

 

En hoja adjunta se  informa de los pormenores de la Jornada . 
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